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del archivo. Valorada, a efectos de subasta, en la
cantidad de 38.200.000 pesetas.

Carlet, 29 de septiembre de 2000.—La Juez, Asun-
ción Benavent Piera.—61.629.$

CARTAGENA

Edicto

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 6 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 116/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de INMOLAGO, S. A., contra Carlos
Navarro Martínez, Isabel Legaz García, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 15 de febrero de 2001,
a las 10,00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 3041/0000/18/116/00, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de marzo de 2001, a
las 10,00 horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de abril
de 2001, a las 10,00 horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el veinte por ciento del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a/los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Solar. En término de Fuente Álamo de Murcia,
diputación de Media Legua, solar que ocupa una
superficie de seiscientos diez metros cuarenta y seis
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad n.o 1 de Cartagena al tomo 1.314,
libro 270, folio 135, finca número 20.459. La hipo-
teca quedó inscrita con fecha 6 de marzo de 1999

al tomo 2.669, libro 450, sección de Fuente Álamo,
folio 154, finca número 20.459, inscripción 2.a

Tipo de subasta: Dieciocho millones de pesetas
(18.000.000 de pesetas).

Cartagena, 11 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.—61.624.$

CATARROJA

Edicto

Don Jorge Martínez Ribera, Juez de Primera Ins-
tancia número 3 de Catarroja,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 157/98, se sigue procedimiento judicial sumario,
a instancia de doña María del Carmen Moreno Mar-
tín, representada por la Procuradora doña Laura
Oliver Ferrer, contra don Francisco Gascó Almela
y doña Isabel Ferrer Pardos, se ha acordado, por
resolución de esta fecha, sacar a públicas subastas,
por las veces que se dirán y por término de veinte
días cada una de ellas, la finca especialmente hipo-
tecada y que al final se identifica concisamente.

La subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día
13 de diciembre de 2000 y hora de las doce, no
concurriendo postores, se señala a la misma hora
que la anterior y por segunda vez, el día 17 de
enero de 2001 y declarada desierta ésta, se señala,
por tercera vez, el día 21 de febrero de 2001, y
misma hora, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora
a las subastas de verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta
número 4529000018015798, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo, en todo caso, en cuenta, el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuciamiento Civil, de no ser hallados en ella, este
edicto servirá, igualmente, para notificaciones de
las mismas del triple señalamiento.

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes:

Descripción: Tercera parte indivisa de una planta
baja destinada a fines comerciales o industriales del
edificio en Benetúser (Valencia), con frontera reca-
yente a la calle del Doctor Gómez Ferrer, 21, que
ocupa una total superficie de 75 metros cuadrados
y tiene una cuota de 50 enteros por 100. Linda:
Al frente, por la calle de su situación; a la derecha,
entrando, izquierdas y espalda, los generales del edi-
ficio a los efectos de distribución de cargas y bene-
ficios tiene un porcentaje de 50 enteros por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia
número 13, al tomo 850, libro 123, folio 202, finca
registral 3.526. Tipo de tasación para la subasta:
11.100.000 pesetas.

Catarroja, 20 de octubre de 2000.—El Juez, Jorge
Martínez Ribera.—61.626.

CIUDAD REAL

Edicto

Doña María Isabel Ferrer-Sama Pérez, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 2 de Ciudad
Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 25/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Unicaja contra doña Victoria Nieto
Barquillo en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de diciem-
bre a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1378000018002500, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el numero y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de enero, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de febrero,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Numero 13. Piso tercero A, situado en
la planta tercera a la izquierda subiendo por la esca-
lera, de la casa sita en Ciudad Real numero 4
calle A del Grupo Miguel de Cervantes, cuya calle
va desde la de Capital Cortes a la de Pedrera Alta,
hoy calle Guadalajara, 2. Se compone de vestíbulo,
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de
baño, pasillo y terraza tendedero. Tiene una super-
ficie construida de 66,61 metros cuadrados y útil
de 55,29 metros cuadrados; y linda: Derecha, entran-
do, por la derecha con el piso B de esta planta;
izquierda, con la calle A de su situación; fondo,
con la calle Pedrera Alta; y frente con la caja de


